  RES. 1212/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001558, Ent. N° 1196/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la desafectación del uso público y posterior enajenación de la fracción de calle frentista a los padrones Nos. 43719, 16298, 16299, 16300,16301, 16302, 45756 y 16304 con frente a la Ruta 101 entre camino de Los Sauces y calle F. Bonilla de la localidad Catastral de Ciudad de la Costa; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 29/5/15 el Cr. Luis Eduardo Mateu, en nombre de PABISUR S.A. y RONDAL S.A. manifestó la voluntad de dichas empresas de adquirir el tramo de la calle pública de referencia;
2) que surge de los antecedentes agregados que las empresas PABISUR S.A y RONDAL SA establecerían en los padrones frentistas al tramo de calle de referencia un emprendimiento económico que podría ser de interés para la Comuna, por la especial situación de los solares de la zona;
3) que la Unidad de Gestión Territorial analizó el planteamiento formulado destacando que el problema se plantearía con los Padrones Nos. 16298 al 16302 que quedarían enclavados, por lo que debería establecerse una servidumbre de paso dentro del predio a vender;
4) que en informe de fecha 15.7.2015 se expresa que por resolución de la Junta Departamental Nº 2253/2014 de 9.1.14 se dio la anuencia para desafectar del uso público los inmuebles afectados para las obras del ramal de la Ruta 101, ingresados como Camino Departamental, disponiéndose su incorporación a la cartera de tierras de la Comuna; 
5) que consta tasación de Catastro de fecha 23/9/2015 que estima el valor venal del área a desafectar que consta de una superficie de 6.419 m.c, en UI 1.574.727 (equivalentes a $ 4.958.000 – 1 UI =          $ 3,1488 o U$S 173.404  1= $ 28,595); 

6) que el Intendente mediante Resoluciones                      Nos. 15/07548 de 23/11/15 y 15/08240 de fecha 17/12/15 dispuso solicitar a la Junta Departamental la anuencia para enajenar parte del camino de acuerdo al Plano de Proyecto de fraccionamiento, a las firmas PABISUR S.A. y RONDAL S.A., por la suma de U$S 173.404, de conformidad con la tasación realizada por la Dirección General de Catastro; 

7) que el Legislativo Departamental en sesión de fecha 25/04/2016 resolvió por 25 en 30 Ediles presentes, conceder a la Intendencia Departamental la anuencia respectiva, asegurándose el uso y mantenimiento del padrón 16.377 y la servidumbre de paso que genera. Asimismo se dispone que el recurso que se obtenga de la venta debe ser utilizado para la compra de tierras para situaciones de interés social definidas por el Ejecutivo Departamental;
8) que, consta en Cédula Catastral expedida el 25/02/16 sobre el área a enajenar la que se individualiza como padrón 47206 de la manzana catastral 8014 y cuenta con un área de 6.419 m2, con un valor catastral de 767.049;
9) que por Resolución Nº 16/02773 de fecha 09/05/16,  el Intendente promulgó la Resolución de la Junta Departamental  y dispuso la enajenación a favor de PABISUR SA y de RONDAL SA del camino de referencia;
10) que con fecha 08/08/2016 se presentó nota suscrita por representantes de las firmas PABISUR S.A. y RONDAL S.A. en la que expresan que han acordado que el inmueble padrón 47206 sea adquirido únicamente por PABISUR SA, actual explotadora del establecimiento comercial y empresa que realizará la inversión en el referido inmueble;
11) que por Resolución 16/06562 de fecha 24/10/2016 el Intendente de Canelones modificó la Resolución 16/02773 ya citada,  estableciendo que el inmueble relacionado, será adquirido únicamente por la firma PABISUR SA, manteniéndose incambiadas las restantes condiciones de venta;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 35 numeral 25 Literal C) de la Ley 9515 compete al Intendente decidir todas las cuestiones relativas a caminos departamentales y vecinales, oyendo previamente a las oficinas técnicas, y a las Juntas Locales en su caso, y con aprobación de la Junta Departamental;
2) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 81 del TOCAF no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna, sin la expresa disposición de una ley o con la autorización de la Junta Departamental, la que deberá indicar el destino de su producido; 

3) que el procedimiento se ajusta a lo establecido por el Artículo 37 numeral 2º de la Ley 9515, recabándose la mayoría por dos tercios de votos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Devolver las actuaciones;
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